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Gobierno del Estado de Sinaloa 

Recursos del Programa Escuelas al CIEN 

Auditoría Cumplimiento Financiero: 2017-A-25000-15-1336-2018 

1336-DS-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 188,558.9   
Muestra Auditada 113,775.3   
Representatividad de la Muestra 60.3%   

Los recursos federales transferidos al Gobierno del Estado de Sinaloa durante el ejercicio fiscal 
2017, del Programa Escuelas al CIEN fueron por 188,558.9 miles de pesos, de los cuales se 
revisó una muestra de 113,775.3 miles de pesos, que representó el 60.3% de los recursos 
transferidos. 

Resultados 

Evaluación de Control Interno 

1.  Los resultados del seguimiento a la evaluación al Control Interno se presentan en la 
auditoría núm. 1328-DS-GF, que lleva por título “Recursos del Fondo de Aportaciones 
Múltiples”. 
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Transferencia y Control de los Recursos 

2.  El Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa (ISIFE) contó con una cuenta 
bancaria para la recepción y administración de los Recursos del Programa Escuelas al CIEN, 
en la que se manejaron los recursos del Programa. 

3.  El ISIFE recibió del Fideicomiso de distribución “Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos” S.N.C. (BANOBRAS), el informe fiduciario mensual, en el que se refleja el estado que 
guarda el Patrimonio del Fideicomiso y la disponibilidad de recursos de la monetización del 
Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), el cual coincide con los montos mensuales recibidos 
en la entidad para la ejecución del Programa Escuelas al CIEN durante el ejercicio fiscal 2017. 

4.  Con la revisión de las solicitudes de pago enviadas al Instituto Nacional de la Infraestructura 
Física Educativa (INIFED) durante el ejercicio fiscal 2017 para la ejecución de obras del 
Programa Escuelas al CIEN, se constató que éstas corresponden a los depósitos que 
BANOBRAS realizó al ISIFE por 188,558.9 miles de pesos, integrados por recursos identificados 
con el año 2015 por 35,424.7 miles de pesos; 123,974.5 pesos con el año 2016 y 29,159.7 
miles de pesos con el año 2017. 

Registro e Información Financiera de las Operaciones 

5.  El ISIFE registró contablemente los recursos del Programa Escuelas al CIEN 2017 recibidos 
de BANOBRAS por un monto de 188,558.9 miles de pesos, de conformidad con los 
“Lineamientos para el registro de los Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples para las 
operaciones derivadas del Programa de Mejoramiento de la Infraestructura Física Educativa 
(Programa Escuelas al CIEN)”. 

6.  De una muestra de 113,775.3 miles de pesos, se verificó que el ISIFE registró 
contablemente los desembolsos derivados de la ejecución y anticipos de las operaciones 
correspondientes al Programa Escuelas al CIEN, los cuales se encuentran actualizados e 
identificados y cuentan con la documentación original justificativa y comprobatoria del gasto; 
sin embargo, la documentación no incluyó la leyenda “Este programa es público ajeno a 
cualquier partido Político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

La Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas del Gobierno del Estado de Sinaloa, 
inició el procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, y para tales efectos, integró el expediente núm. STRC-DQDI-668/2018, 
por lo que se da como promovida esta acción. 

Ejercicio y Destino de los Recursos 

7.  Los recursos recibidos por el ISIFE del Programa Escuelas al CIEN 2017 por 188,558.9 miles 
de pesos, se aplicaron de acuerdo al listado de “Proyectos del INIFED” de acuerdo a los 
componentes del Programa, mediante los cuales se beneficiaron a 416 centros de educación 
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ubicados en 18 municipios del Estado de Sinaloa, de los cuales se destinaron 149,315.0 miles 
de pesos para 393 centros de educación de nivel básico; 14,631.0 miles de pesos para 15 
centros de educación de nivel medio superior y 18,871.9 miles de pesos para 8 centros de 
educación de nivel superior de acuerdo a los siguientes proyectos: 

 

PROGRAMA DE ESCUELAS AL CIEN 
INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

DESTINO DE LOS RECURSOS 
CUENTA PÚBLICA 2017 

(MILES DE PESOS) 

Componentes Proyectos 
Ejercido y pagado 

al 31-Dic-2017 

   
I. Seguridad estructural y condiciones generales de 
funcionamiento 

401 121,870.5 

II. Servicios sanitarios 337 17,745.1 
III. Bebederos 0 0.0 
IV. Mobiliario y equipo 104 19,791.1 
V. Accesibilidad 158 2,651.7 
VI. Servicios administrativos 37 601.4 
VII. Conectividad 30 285.8 
VIII. Espacios de usos múltiples 281 19,872.3 

Subtotal pagado 1,348 182,817.9 
Gastos de Seguimiento y Supervisión  6,012.3 

Total  188,830.2 
Recursos Recibidos  188,558.9 
Diferencia  271.3 

Fuete: Auxiliares contables, pólizas y estados de cuenta bancarios y Anexo 7 proporcionado por el ISIFE. 

Nota: El importe total pagado de acuerdo a los componentes del programa es por 182,817.9 miles de 
pesos; además, se pagaron 6,023.3 miles de pesos por concepto de Gastos de Seguimiento y 
Supervisión, lo que un total pagado de 188,830.2 miles de pesos, de los cuales se determinó una 
diferencia por 271.3 miles de pesos que fueron pagados con otra fuente de financiamiento. 

 

8.  El ISIFE retuvo a los contratistas un monto de 741.8 miles de pesos por concepto del 5 al 
millar para la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Sinaloa y 
6,012.3 miles de pesos para la prestación de servicios de supervisión y seguimiento de la 
ejecución y puesta en marcha de cada uno de los proyectos realizados con recursos de 
Programa Escuelas al CIEN 2017, de los cuales 2,541.0 miles de pesos se enteraron al INIFED 
y 3,471.3 miles de pesos para el ISIFE. 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

9.  Con la revisión de una muestra de tres expedientes técnicos-unitarios de obra pública, 
ejecutados con Recursos del Programa Escuelas al CIEN 2017 por 3,757.4 miles de pesos, se 
verificó que un contrato se adjudicó mediante el proceso de invitación a cuando menos tres 
personas y dos por Licitación Pública Nacional, los cuales se efectuaron de conformidad con 
la normativa y los montos máximos autorizados; asimismo, los expedientes disponen de la 
documentación y requisitos establecidos por la normativa.  
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10.  Con la revisión de una muestra de tres expedientes técnicos-unitarios de obra pública, 
ejecutados con Recursos del Programa Escuelas al CIEN 2017 por 3,757.4 miles de pesos, se 
constató que los contratistas participantes cumplieron con los requisitos establecidos en las 
bases de la licitación pública y no se encontraron inhabilitados por resolución de la Secretaría 
de la Función Pública; asimismo, se verificó que las obras están amparadas con los contratos 
debidamente formalizados por las instancias participantes y cumplieron con los requisitos 
establecidos por la normativa; por otra parte, los contratistas garantizaron los anticipos 
otorgados mediante las fianzas correspondientes. 

11.  Con la revisión de tres expedientes técnicos-unitarios de obra pública, ejecutadas con 
Recursos del Programa Escuelas al CIEN 2017 por 3,757.4 miles de pesos, se verificó que una 
obra se ejecutó de acuerdo al plazo establecido en contrato y dos presentaron modificaciones 
en cuanto a plazos y montos, los cuales están debidamente justificados mediante los 
convenios modificatorios correspondientes. 

12.  Con la revisión de tres expedientes técnicos-unitarios de obra pública, ejecutadas con 
Recursos del Programa Escuelas al CIEN 2017 por 3,757.4 miles de pesos, se verificó que los 
pagos realizados con recursos del Programa Escuelas al CIEN 2017, están soportados con las 
estimaciones respectivas, facturas, bitácora de obra, y números generadores de obra. 

Adquisiciones 

13.  Con la revisión de una muestra de siete expedientes unitarios de adquisiciones de bienes 
y servicios, ejecutados con recursos del Programa Escuelas al CIEN 2017 por 14,959.3 miles 
de pesos, se verificó que las adjudicaciones se realizaron mediante el proceso de Licitación 
Pública Nacional, de conformidad con la normativa y a los montos máximos autorizados; 
asimismo, se verificó que los expedientes disponen de la documentación y requisitos 
establecidos por la normativa. 

14.  Con la revisión de una muestra de siete expedientes unitarios de adquisiciones de bienes 
y servicios, ejecutados con recursos del Programa Escuelas al CIEN 2017 por 14,959.3 miles 
de pesos, se constató que los proveedores participantes cumplieron con los requisitos 
establecidos en las bases de la Licitación Pública, y no se encontraron inhabilitados por 
resolución de la Secretaría de la Función Pública; asimismo, los bienes adquiridos están 
amparados con los respectivos contratos debidamente formalizados por las instancias 
participantes y cumplieron con los requisitos establecidos por la normativa; asimismo, los 
participantes garantizaron mediante fianzas los anticipos otorgados. 

15.  Con la revisión de una muestra de siete expedientes unitarios de adquisiciones de bienes 
y servicios, ejecutados con recursos del Programa Escuelas al CIEN 2017 por 14,959.3 miles 
de pesos, se constató que el ISIFE no aplicó penas convencionales en el ejercicio fiscal 2017 
debido a que los bienes fueron entregados de acuerdo a los plazos establecidos en los 
contratos; asimismo, se verificó que para un contrato se realizaron modificaciones a ciertas 
partidas, las cuales están debidamente justificadas con el convenio modificatorio 
correspondiente. 
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Verificación Física de las Obras mediante la Plataforma Informática del Programa Escuelas 
al CIEN 

16.  Con la revisión de los expedientes técnicos-unitarios y de la verificación física de los obras 
pagadas con Recursos del Programa Escuelas al CIEN 2017 por 14,274.9 miles de pesos, 
correspondientes a siete contratos de celebrados en el año 2016 y tres en el año 2017 por 
3,757.4 miles de pesos, en total de 18,032.3 miles de pesos, se constató que las obras se 
encontraron concluidas, operando adecuadamente y cumplieron con las normas y 
especificaciones de construcción requeridas; asimismo, los precios unitarios y conceptos 
revisados selectivamente en las estimaciones correspondieron con los pactados en el 
catálogo de conceptos de los contratos celebrados; sin embargo, para la estimación número 
9 del contrato número ISIFE-LPN-FAMP-UPMS-018-2016, se realizaron pagos de conceptos no 
ejecutados por un importe de 237.3 miles de pesos. 

2017-A-25000-15-1336-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública Federal por realizar 
pago de conceptos de obra no ejecutados. por un monto de 237,324.10 pesos ( doscientos 
treinta y siete mil trescientos veinticuatro pesos 10/100 m.n. ), por realizar pagos de 
conceptos de obra no ejecutados, más los rendimientos financieros generados desde su 
disposición hasta su reintegro a la TESOFE. 

17.  Con la revisión de los expedientes técnicos-unitarios y la verificación física de los bienes 
adquiridos seleccionados como parte de la muestra de auditoría, ejecutados con Recursos del 
Programa Escuelas al CIEN 2017 por 16,461.0 miles de pesos de los cuales 1,501.7 miles de 
pesos corresponden a tres contratos celebrados en el año 2016 y 14,959.3 miles de pesos 
correspondientes a siete contratos celebrados en el año 2017, se constató que los bienes se 
entregaron en tiempo y forma, y cumplieron con las normas y especificaciones requeridas; 
asimismo, los bienes verificados corresponden a los pactados en los contratos celebrados; sin 
embargo, respecto a los bienes adquiridos para la Universidad Politécnica del Mar y la Sierra 
(la Universidad) al amparo de los contratos números ISIFE-ADQ-ITPF-FAMP-UPMYS-012-2016 
y ISIFE-ADQ-ITPF-FAMP-MYS-020-2016, (equipo de cómputo y equipo de laboratorio, 
respectivamente), se constató que siete equipos de cómputo están instalados, dos más están 
asignados al departamento de informática, uno está asignado a la Secretaría Académica y uno 
se encuentra en el área de Finanzas de la Universidad; sin embargo, 34 equipos aún se 
encuentran en el almacén de la Universidad; por otra parte, se constató que los equipos de 
laboratorio adquiridos con recursos del programa aún no están instalados y por lo tanto no 
están en operación y no se presentó evidencia del registro patrimonial.  

Por otra parte, respecto a los bienes adquiridos al amparo de siete contratos, 
correspondientes a mobiliario, equipo de cómputo y de laboratorio para el equipamiento del 
Instituto Tecnológico de Culiacán, se constató que el Instituto no cuenta con el inventario de 
los bienes adquiridos, y tampoco presentó evidencia del registro patrimonial. 
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La Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas del Gobierno del Estado de Sinaloa, 
inició el procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, y para tales efectos, integró el expediente núm. STRC-DQDI-668/2018, 
por lo que se da como promovida esta acción. 

Transparencia 

18.  El Gobierno del estado de Sinaloa reportó trimestralmente a la SHCP los informes sobre 
el ejercicio y destino de la aplicación de los recursos del programa que le fueron transferidos, 
así como los avances físicos de las obras y acciones de acuerdo con los formatos “Gestión de 
Proyectos “ y “Avance Financiero”; sin embargo, la información reportada no es congruente, 
ya que a través del Informe de Avance Financiero del cuarto trimestre de 2017 se reportó un 
monto pagado de 78,746.1 miles de pesos, en tanto que en el Informe de Gestión Proyecto 
reportó un importe por 54,219.3 miles de pesos, montos que difieren con los registros 
contables que al 31 de diciembre de 2017, ya que estos registraron un monto pagado por 
29,159.7 miles de pesos. 

La Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas del Gobierno del Estado de Sinaloa, 
inició el procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, y para tales efectos, integró el expediente núm. STRC-DQDI-668/2018, 
por lo que se da como promovida esta acción. 

Recuperaciones Probables 

Se determinaron recuperaciones probables por 237,324.10 pesos. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 4 observaciones, las cuales 3 fueron solventadas por la entidad fiscalizada 
antes de la integración de este informe. La 1 restante generó: 1 Pliego de Observaciones. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 113,775.3 miles de pesos, que 
representó el 60.3% de los 188,558.9 miles de pesos transferidos al Gobierno del Estado de 
Sinaloa, mediante los Recursos del Programa Escuelas al CIEN; la auditoría se practicó sobre 
la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Al 
31 de diciembre de 2017 el estado había devengado y pagado el 100.0% de los recursos 
transferidos. 

En el ejercicio de los recursos el Gobierno del Estado de Sinaloa registró inobservancias a la 
normativa, principalmente en materia de Obra pública, así como de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y de su Reglamento, que generaron un probable daño 
a la Hacienda Pública Federal por un importe de 237.3 miles de pesos, el cual representa el 
0.2% de la muestra auditada, que corresponde al pago de conceptos de obra no ejecutados; 
las observaciones determinadas derivaron en la promoción de las acciones correspondientes. 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Social/Gasto Federalizado 

 

7 

Se registraron igualmente incumplimientos en las obligaciones de transparencia sobre la 
gestión de los Recursos del Programa Escuelas al CIEN, ya que la información del cuarto 
trimestre de 2017 reportada por el estado a través de los formatos Gestión de Proyectos y 
Nivel Financiero, no es congruente los registros contables al 31 de diciembre de 2017. 

En conclusión, el Gobierno del Estado de Sinaloa realizó, en general, una gestión razonable 
de los recursos del programa, excepto por las áreas de oportunidad identificadas para mejorar 
la eficiencia en el uso de los recursos. 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

C.P. Vicente Chavez Astorga  L.C. Octavio Mena Alarcón 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados la entidad fiscalizada remitió los oficios números  
STRC/SA/638/2018 y STRC/SA/661/2018 de fechas 21 de septiembre  y 01 de octubre de 
2018, respectivamente, mediante los cuales se presenta información con el propósito de 
atender lo observado; no obstante, derivado del análisis efectuado por la Unidad Auditora a 
la información y documentación proporcionada por el ente fiscalizado, se advierte que ésta 
no reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren 
o justifiquen lo observado, por lo cual el resultado 16, se considera como no atendido. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

El Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa (ISIFE). 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal: Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículos 55, segundo párrafo, y 131 de su 
Reglamento. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

 


